
REPUBLICA DEL ECUADOR , > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 061 E 
a 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO CORREO DE ESTA CIUDAD DE  MACHALA 
EN SU EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA MIERCOLES NUEVE DE ABRIT, 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (AñO 14 EDICION 4834) SE 
HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA EMBOMACHALA S.A. . CON 
LA RESPECTIVA RAZON DE SU APROBACION. AN 
Machala, 9 DE ABRIL DE 1997, / 

   

   
  

LUO F REPUBLICA DEL ECUADOR 
SN ! o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Abg. L Oo L. de Reinoso EXTRACTO 

SECRETARIA¡ DE LA INTENDENCIA DE 
> DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

COMPANTAS DE MACHALA CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA 

MACHAJA EMBOMACHALA S.A 
Se comunica al público que la compañía 
EMBOTELLIADORA Y DISTRIBUIDORA 

MACHALA EMBOMACHALA S.A, se 

PVG constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Segundo del cantón Cuenca el 4 de 
febrero de 1997, fue aprobada por la 
Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No 97-6-1 1:0077 de 26 de 
marzo de 1997 y se la inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Machala el 8 de abril de 
1997 

1 - DOMICILO: Machala, cantón Machala, 

provincia de El Oro 

2 DURACION Sesenta y cinco años, a partir 

de la inscripción del contrato constitutivo 
3 - CAPITAL: $/ 10'000 000,00 dividido en 

10 000 acciones de 5/ 1 000,00 coda una 
4 - OBJETO. Su actividad predominante es: A 
lo comercialización y producción de bebidas 
gaseosas, alimentos y bienes de consumo 
Suministros de mano de obra calificada en la 
misma área. Áctos y contratos mercantiles 

relacionados con el suministro de bienes de 
consumo masivo. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL: La Compañía es administrada por El 
Directorio, Presidente y Vicepresidente, 

Gerente General y Subgerente El 
representante legal es el Gerente General 

Machala, 8 de abril de 1997 

Abogda lilan Romero de Reinoso 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 
- DE COMPAÑÍAS DE MACHALA       Q 

<a 
Do 

Machala, miércoles 9 de abril de 1997 

  

  
 


